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Nombr e y apel11dos 

D .- Adela Pleguezuelos Teodoro. 
D. Juan Francisco Ponce Ezquerra. 
D. José Luis Pardo López. 
D. Eduardo Fernández López. . 
D.' Maria del Carmen Gálvez C"'8.rcía. 
D.' María Antonía Muñoz Olivares. 
D.a Tomasa Gamazo Márquez. 
D.' María de la Luz Ardao Peña. 
D.a María Dolores Sánchez Plat ón. 
D.a' Matea García Failde 
D. Alfenso Sánch ez Jiménez. 
D. Antonio Jiménez Cuestas. 
D. José Freijeiro Pérez. 
D. Antonio Ramil Garín. 
D. Eduardo Monje Escudero. 
D. Alberto Alvarez de Cienfuegos y Mestre. 
D LUis Alvarez Pelayo. 
D. Antqnio Cabrera Pelegrín. 
D. Alfonso Muñoz Orduña. 
D. Fernando Represa de Castro. 
D. Manuel RipolI' Planelles. 
D. Mariano Navarro Morales. 
D . Víc"o.<Jr Pineda Fernández. 
D. Heliodoro Rodríguez Cadenas. 
D. Alejandro Delgado Ma rt ín. 
D. Ernesto Mañas Varela . 
D.o María Dolores Mej imolle López. 
D . José Luis Lucas Pérez. 

No declaran expresa y detalladamente reunir 
los requisitos exigidos: 

D . Pedro Miguel Villagrasa Remón. 
D . Aquilino López Alvarez. 

No declara n expresa y detalladamente reunír 
lOS requisitos exigidos ni indican título que 
poseen : 

D.a María del Carmen Valle Garcia de Castro. 
D.a Maria Consuelo del Amparo Rodríguez Fer

n ández. 
D. San t iago Barreiro Blanco. 

No indican título que poseen : 

D. A.ntonio J avier Rey Francisco. 
'D . Oroncio Dorta Franchy. 

No indica clase de Bachiller : 
D .a Aida Nagueiro Sánchez. 

Instancias sin firmar : 

D . Carlos Guadalupe Guerrero. 
D." María Francisca An<kés Pastor. 
O JesúS María Blanco García. 

No manifiestan compromiso de prestar jura-
mento: 

D." María Jesús Moyana Ruiz 
D . Bonifacio Casas Sánchez. 
D. Jos~ Eduardo Gómez Rey. 

. No m anífiesta si padece enfermedad o de
fecto físico ni compromiso de prestar jura

men to : 

D. José María Martínez-Feduchi BenJliure. 

No manifiesta si padece enfermedad o defec
to físico : 

D. José Ramón Manzano I sear. 

Instancias sin póliza: 

D. Ant onio Merillas López. 

No acompaña fotografías : 

D.' María del Carmen García Mariño. 

Falt a expresión detallada de los requisitos 
exigidos, compromiso de prestar juramento, 
póliza y firma : 

D. Miguel Rodriguez Revoiro. 

No :ndica expresa y detalladamente reunír 
los requisit os exigidos ní compromiso. de pres

. t¡¡,r . juramento, y falta póliza : 

D. Pelayo José Villanueva Garcíá . 

No posee el titulo exigido en la convocatoria : 

D. Eustasio Bilbao Pesquera. 

Los aspiran te" excluidos podrán formular reclamaciones ante 
este Tribunal en el plazo de quince días. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la lista en el «Bolet ín Oficial del 
Estado». de acuerdo con la inst rucción cuar ta de la convoca
toria y al amparo de lo que dispone el artículo 121 de la vigente 
Ley de Procedimien t o Administrativo de 17 de julio de -1958. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-E! Secretario general, Gon
zalo M. Armero. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Cádiz ref erente al concurso-oposición 
convocado para prOVeer una. plaza de CqntramQes
t re, vacamte en la actualidad en la plantilla de 
esta Jefatura. 

Terminado el pla.zo de presentación de sohdtudes para ro
mar parte en el concurso-oposición convocado por esta Jefa,.· 
tura para proveer una plaza de Contramaestre, vacante en la 
actualidad en la pla ntilla de est a Jefatura, según anuncio pu
blicado en. el «Boletín Oficial» de la provincia número 230, de. 
fecha 6 de octubre de 1967, y «Boletín Oficial del 8stactO» 
número 2'40, de fecha 7 del mismo mes y año, por el presente 
y en cumplimiento de la base tercera de dicha convocatoria 
se. h!bCe púbUca la relación de aspirantes admitidos y excluidos 
a dichos exámenes y que son los siguientes: 

Admitidos : Manuel Obregón Busto. 
Excluídos: Ninguno. 

El Tribunal que ha de juzgar de los exámenes estará cons
tituído . por: 

. El Ingeniero que suscribe, como P residente; don Mario Pe
ñ,alver Vega, Ingeniero de Caminos, y don Manuel Blanco Var
gas, . Ayudante de Obras Públicas, ambos pertenecientes a la 
plantilla de esta Jefatura , como Vocales, y don Manuel Es~ 
trella Callejón, T écnico de . Administración Civil, como Secre· 
tario. . 

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura Provincial de 
Carreteras, el día quince (15) de diciembre próximo, a las diez 
(10) horas. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Cádiz, 14 de noviembre de 190'7.-EI Ingeniero Jefe, Carme

lo de Cirión.-6.546-E. 

MINISTERIO 
OE EOlTCACTON y CIENCIA 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 '[XYf la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del Gru
po VII, «Mecánica de flúidos». vacante en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Navales. 

Ilmo. Sr.: ,Vacante la cáitedr a del Grupo VII, «Mecánica. de 
Flúidas», de la Escuela Técnica Superior de Ingeníeros Navales, 

Este Ministerio h a resuelto convocar dicha plaz'a media.nte 
opasición direct a, cuya reailización se a¡justlM'á a las siguientes 
normas: 

l .-Normas generales 

1." La oposiCión se regirá por lo es tablecido en la presente 
convoca;toria , Reglamento de OpOSiciones y COIIloursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 19'57 (<<Boletín Oficial del Es'tado» 
del 13') , Reglamento de OpOSiciones para Ingreso en los Cuer
pos de Ca tedrálticos de Escuelas Técnícas de 29 de octubre de 
19612 ({(Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), Ordenes 
de 30 de m ayo de 1963 «(Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficia,l del EstadO» de 
11 de agosto) , 13 de julio de 1965 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 311 ) , Decreto de la Presidencia del Gobierno 3,15/ 1964, de 
7 de febrero (<<Boletín Oficial del Esta.dO» del 15), por el que se 
a;prueba la Ley . articulada de Fu!llcionM"ios Civiles del Estado 
y Orden de 29 de ener o de 1966 (<<Boletín OficiaJl del Es tado» 
de 24 de febrero) 

2.0 El nombramIento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el 'I1ribuna l qUedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 


